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EMBAJADA DE COLOMBIA

SECCIÓN CONSULAR

TOKIO, JAPON

CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN

CELEBRACION DEL BICENTENARIO DE INDEPENDENCIA DE COLOMBIA

DOMINGO 18 DE JULIO DE 2010
HIBIYA-KOEN, TOKIO


12:00 a.m. – 6:00 p.m.
PARA SERVICIOS Y/O PRODUCTOS DIFERENTES A ALIMENTOS Y BEBIDAS
Productos y/o servicios
1- Se entiende por participante la persona natural o jurídica que sea autorizada por el Consulado de Colombia para ofrecer productos o servicios durante el evento que aquí se trata.
2- Se entiende por organizadores el personal del Consulado y la Embajada de Colombia en Japón y el grupo de colaboradores voluntarios que estos señalen.

3- El costo de participación será de 10.000 yenes por carpa instalada.
4- Los productos y/o servicios se ofrecerán al público exclusivamente en los lugares designados por los organizadores.
5- Cada participante deberá informar por anticipado a los organizadores sobre los productos y/o servicios que ofrecerá .
6- El participante se compromete a fijar precios módicos y adecuados a un evento comunitario gratuito.
7- El participante se compromete a vender productos y servicios de buena calidad, así como a brindar un servicio cordial a los compradores.

Carpas

8- Cada participante, dependiendo de sus requerimientos, deberá ubicarse en una carpa con las siguientes medidas: 

· Carpa pequeña: 1.80 X 1.80 mts.

· Carpa mediana: 3.6 mts. X 2.4 mts.

9- El participante que posea carpas de dichas medidas podrá transportarlas e instalarlas/desinstalarlas por su propia cuenta
10- Se permite compartir la carpa con otro participante que ofrezca productos y/o servicios diferentes a alimentos y bebidas, previamente aprobado por los organizadores.
Ubicación

11- La asignación de lugares se efectuará de acuerdo al orden de recibo de las solicitudes en el Consulado, el día jueves 24 de junio de 2010 a las 3:00 p.m. en la Embajada de Colombia en Japón

12- El número de participantes se asignará hasta el número máximo que permita el lugar asignado para el evento por el Parque Hibiya.
Aseo

13- Cada participante debe comprometerse a  llevar consigo por lo menos una (1) persona adicional, cuyo nombre informará a los organizadores, para que se dedique a hacer el aseo del área del  parque durante y después del evento.
14- Cada participante deberá llevar escobas, recogedores y bolsas plásticas para efectuar la correspondiente selección de los desechos.

15- El participante se compromete a entregar el sitio completamente aseado.

16- Las personas destinadas al aseo por los participantes serán coordinadas por el Consulado. Para este efecto el participante informará con anticipación el nombre (s) de las persona(s) que realizará(n) el aseo.

Instalación/desintalación de las carpas

17- El participante deberá hacerse presente en el lugar del evento a las 8:00 a.m..

18- Cada participante es responsable de su carpa y enseres o responderá por ella ante la empresa de alquiler, en el caso de las carpas arrendadas.

19- El participante deberá entregar las carpas o iniciar su desinstalación a las 5: 00 p.m.

20- El participante se compromete a entregar el lugar del evento a los organizadores, completamente limpio, como máximo a las 6: 00 p.m.

Recomendaciones generales

21- El participante se compromete a cumplir las normas de seguridad del parque, y en general atender que su actividad no ocasione daños al entorno o al público, prestando atención especial a los menores asistentes.

22- Cada participante se compromete a cooperar plenamente con los organizadores, acatar sus instrucciones y cumplir los requerimientos del parque Hibiya. Los organizadores podrán dar instrucciones adicionales durante el evento y para la buena marcha del mismo y El participante se compromete a cumplirlas.
23- Los organizadores no responderán por pérdidas o daños que se produjeren durante el evento.
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